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DE CONCURSO
RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO

Habiéndose advertido error en el pre-
supuesto de contrata del concurso de
obras de pavimentación de la avenida de
la Ciudad de "Barcelona, entre la de, Me-
néndez Peláyo y la calle del Doctor Es-
querdo, quedan rectificados los anuncias
publicados en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y Boletín OfíiciAL de la provin-
cia, fechas 21 de junio actual, en el sen-
tido de que el presupuesto de referencia
es el de 8.591.405,62 pesetas, y el im-
porte de la garantía provisional para to-

mar parte en la licitación es el de pese-
tas 139.892,57. El plazo para la
presentación de plicas finalizará el pró-

ximo 15 de julio, a la una de la tarde.
Madrid, 23 de junio de 1960.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe

(O.—42-953)

AVISO DE LA DELEGACIÓN
DE TRABAJO

Las dependencias de la Delegación
Provincial de Trabajo se han trasladado
al paseo del Pintor Rosales, núm. 38.

Madrid, 23 de junio de 1960.—El De-
jado de Trabajo (Firmado).

(G. C—i.656)

El «Boletín Oficial del Estado» del
a 24 de junio actual publica la convo-
itoria de una subasta para suministro
- -215 ficheros metálicos con destino al
ocumento Nacional de Identidad, cuyo
nporte no podrá exceder de 800.000 pe-

Dirección General de Seguridad

Considerando que el expediente está
bien tramitado, de acuerdo con las dis-
posiciones vigente sobre la materia ;

Considerando que no se han presenta-
do reclamaciones y que todos los infor-
mes emitidos son favorables al otorga-
miento de la concesión;

Considerando que el proyecto presen-
tado se encuentran bien estudiado, que
las obras proyectadas son las adecuadas
al fin que se pretende y, por otra parte,

los cálculos y dimensiones debidamente
justificados, 'procede la aprobación de
aquél:

Considerando, respecto al módulo, que
debe establecerse un sistema de limita-
ción del caudal al que se concede, ha-

biendo adoptado el criterio, en estos
aprovechamientos para riegos por as-
persión, de independizar la toma y el mó-

dulo de la tubería de distribución, por lo
cual debe presentarse el proyecto corres-
pondiente,

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto presentado

por don Joaquín Castillo Caballero, sus-
crito por don Viente Lafuente Fontana,

Ingeniero de Caminos, en mayo de 1958.
por un presupuesto de ejecución mate-

rial de 1.oói. 797,78 pesetas.
B) Acceder a lo solicitado con suje-

ción a las siguientes condiciones:
1.» Se concede a don Joaquín Casti-

llo Caballero autorización para derivar,
mediante elevación, un caua__T unitano

de 0,59 litros por segundo y Ha., equi-
valente a un total de hasta 40 litros por

segundo, durante una jornada de dieci-
ocho horas, del río Jarama, en término
municipal de San Sebastián de los Re-

ves (Madrid), con destino al riego de 50
"hectáreas en finca de su propiedad deno-
minada «Pesadilla», sin que pueda deri-
varse un volumen superior a los 8.000
metros cúbicos por Ha., realmente rega-

da, v año.
2> Las obras se ajustarán al proyec-

to que ha servido de base a la petición y
que se aprueba. La Comisaría de Aguas

del Tajo podrá autorizar pequeñas varia-

ciones que tiendan al perfeccionamiento
del provecto y que no impliquen modi-
ficaciones en la esencia de la concesión.

3.» Las obras empezarán en el plazo

de un mes, a partir de la fecha de publi-
cación de la concesión en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», v deberán quedar-ter-
minadas a los doce meses, a partir de la

misma fecha. La puesta en riego tota]

deberá efectuarse en el plazo de un ano
i desde la terminación.

4
a El concesionario viene obligado a

la construcción de un módulo que limite
I el caudal al concedido, independizando la

; toma de la tubería de distribución, para
I lo cual presentará a la aprobación de la

Comisaría de Aguas del Tajo el proyec-
i to correspondiente en un plazo de tres

1 meses, a partir deMa fecha de la conce-
i sión, debiendo quedar terminadas las
! obras en el plazo general de las mismas.

La Comisaría de Aguas del Tajo com-
probará especialmente que el caudal uti-
lizado por el concesionario no excede en
ningún caso del que se fija en la condi-
ción primera .

5. a La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante !a
construcción como en el período de ex-
plotación del aprovechamiento, quedarán
a cargo.de la Comisaría de Aguas del
Tajo, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen, con sujeción
a las disposiciones vigentes, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo del prin-
cipio de los trabajos. Una vez termina-

dos y previo aviso del concesionario se
procederá a su reconocimiento por el Co-
misario Jefe de Aguas o Ingeniero en
quien delegue, levantándose acta en la
que conste el cumplimiento de estas con-
diciones, sin que pueda comenzar la ex-
plotación antes de aprobar este acta la
Dirección General.

6." Se concede la ocupación de los te-
rrenos de dominio público necesarios
para las obras. En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas
por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda
adscrita a la tierra, quedando prohibida
su enajenación, cesión o arriendo con in-
dependencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el
derecho de tomar de la concesión los vo-
lúmenes de agua que sean necesarios
para toda clase de obras públicas en la
forma que estime conveniente, pero sin
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe-
tuidad, sin perjuicio de* tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación
de ejecutar las obras necesarias para
conservar o sustituir las servidumbres
existentes

io. Esta concesión se entenderá otor-

gada como provisional y a título preca-
rio para los riegos del período compren-
dido~entre i.° de julio y 30 de septiem-
bre, pudiendo, en consecuencia, ser. re-

ducido^ suprimido en su totalidad el
cauda! en ese periodo, lo cual se comuni-

cará en momento oportuno por la Comi-
saría de Aguas del Tajo al Alcalde de

San Sebastián de los Reyes, para la pu-

blicación del correspondiente edicto para
conocimiento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago
del canon que en cualquier momento pue-
da establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las^ obras
de regulación de la corriente del río rea-

lizadas por el Estado.
Cuando los terrenos que se pretende

regar queden dominados en su día por
algún canal construido por el Estado,

quedará caducada esta concesión, pasan-

do a integrarse aquéllos en la nueza zona
regable v quedando sujetos a las nuevas
normas "económico - administrativas que

¡ se dicten con carácter general.

Comisaría de Aguas del Tajo
Concesiones

RESOLUCION de la Dirección General
de Obras Hidráulicas,' autorizando a
don Joaquín Castillo Caballero para
aprovechar, mediante elevación, un
caudal unitario de 0,59 1/s y Ha., equi-

valente a un total de hasta 40 1/s, du-

rante una jornada de dieciocho horas,

del río Jarama, en término municipal
de San Sebastián de los Reyes (Ma-
drid), con destino a riegos

Visto el expediente promovido por don

Joaquín Castillo Caballero, en solicitud
de concesión de un aprovechamiento de
aguas derivadas del río Jarama, en tér-
mino municipal de San Sebastián de los
Reyes (Madrid), con destino a riegos en

finca de su propiedad.
Resultando que, abierto el período de

competencia de proyectos en el «Boletín \
Oficial del Estado» de 9 de septiembre de
1958, sólo se presentó el del peticiona-

rio, suscrito por el Ingeniero de Cami-

nos don Vicente Lafuente Fontana,

acompañando el resguardo acreditativo
del depósito del 1 por 100 del Presu-

puesto de las obras en terrenos oVdo-

nTinio. público y el título de propiedad de

la finca; . .,
Resultando que, sometida la petición a

información pública, no fue presentada

reclamación alguna;
Resultando que, según se desprende

del proyecto presentado, las obras con-

sisten en una toma en ét rio Jarama, me-

diante zanja que conduce las aguas a un

pozo en donde se sitúa la maquinaria

de elevación, cuya potencia se fija en

file V previa la determinación de las

pérdidas de carga en las tuberías1 jcomo

medida de previsión se instalan dos born-

es acopladas a sendos motores de 33
r V De la misma tubería de impulsión
os-rte' la distribución para el riego por
aspersión; mediante los, correspondientes
regadores; en el mismo provecto se

señala que en este sistema de riegos no

resulta práctico el módulo regulador de

"insultando que se ha efectuado la con-

f„ ndon del proyecto, levantándose e

acta correspondiente, informando el In

.teniero encargado que aquél concuerda

fensibTemente con el terreno, cons.deran-
Aofo nerfectamente viable, por lo que ,n-

foma^avorablerhente, proponiendo que
H.,r^nte el período de construcción, _e

durante ei P d mó dulo necesa*

P-reS6,n a íaranSel consumo de a'gua
n° Ptr cogn<Son. En consecuencia, pro-

Paone sae'o°torgue la concesión con las con-

diciones que detalla;

rora b!e«.«>« A£faS £ Estado y

dén Hidrográfica del Ta,o.
Los gastos "que origine esta subasta

*rán de cuenta del-adjudicatario
(G. C—2.686 A.—17-33 2)

etas

El suministro lo regirá el pliego del

ondiciones que se halla de manifiesto en
5's Servicios Administrativos (Puerta
eI Sol, 7, planta primera), donde los

industriales o comerciantes a quienes ín-

erese pueden presentar ofertas ajusta-
as al modelo oficial antes de las doce
'°ras del día 20 del próximo mes de-
ulio.
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, di«*z pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncia.

Los anunciante- vienen obligado- al pago del impue-to <M

timbre.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta*

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Okicial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital tte San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestce, 75 pesetas;

tre, 150, y un año, 300

Para Madrid. — Trimestre, 6o pesetas; semestre, iao,

y un año, 240.



(G. C—2.636)

Madrid, 10 de junio de 1960.—El Co-
-misario Jefe de Aguas, Longinos Luen-
go Herrero.

Y habiendo aceptado el interesado las
preinsertas condiciones y remitido póli-
zas por valor de 750 pesetas, según dis-
pone la vigente ley del Timbre de 14 de
abril de 1955, las cuales quedan adheri-
das a esta resolución, de Orden del ilus-
trísimo señor Director general se lo co-
munico para su conocimiento y efectos,
advirtiéndole de la obligación que tiene
de presentar este documento dentro de
los treinta días hábiles siguientes a la fe-
cha de su recibo, en la Oficina Liquida-
dora"*del impuesto de Derechos Reales
correspondiente para satisfacer el referi-
do impuesto y el exceso de Timbre a me-
tálico en su caso. (Referencia A-98-C.)

14. Caducará esta concesión por in-
cumplimiento de estas condiciones y en
los casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla según los
trámites señalados en la Ley y Regla-
mento de Obras Públicas.

13. El depósito constituido quedará
como fianza a responder del cumplimien-
to de estas condiciones y será- devuelto
después de ser aprobada el acta de reco-
nocimiento final de las obras.

12. El concesionario queda obligado
a cumplir, tanto en la construcción como
en la explotación, las disposiciones de la
ley de Pesca Fluvial pata, conservación
de las especies.

11.. Queda sujeta esta concesión a las
disposiciones vigentes o que se dicten re-
lativas a la Industria Nacional, Contra-
to y accidentes del Trabajo y demás de
carácter social.

(G. C—2.685)

Madrid, 24 de juniS de 1960.—-El Pre-sidente de la Junta.

Por el presente se Gonvoca a cuantos
agremiados han formulado reclamación
dentro del plazo legal al efecto conce-
dido, ante esta Segunda Junta Gremial,
a fin de evacuar el trámite de audien-
cia establecido en el núm. 2 del articu-
lo 245 del Reglamento de Haciendas Lo-
cales, en relación con la norma 7. a de
la Orden ministerial de 21 de diciembre
a« '954. P ara el próximo día 30 de los
corrientes, a las once horas, en el do-
micilio legal del Gremio, Miguel Ángel,
número 2c. PROVIDENCIAS. JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA(0.-42.954)

AYUNTAMIENTOS

Las proposiciones se presentarán enSecretaría municipal, en horas de ofici-
na, durante el plazo de veinte días há-
biles, contados a partir del día siguiente,
también hábil, de la de esté
anuncio en el Boletín Oficial de lá pro-

Acordado por este Ayuntamiento la
celebración de concurso-subasta para la
contratación de los festejos taurinos acelebrar en esta Villa con motivo de susfiestas patronales en el año actual, se
convoca el concurso-subasta dicho.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran en Secretaría, a disposición de cuan-
tos quieran examinarlos.

CADALSO DE LOS VIDRIOS

Madrid, 20 de junio de igóo.^-El In-
geniero Director, Benito Jiménez Apa-
ncio

{G. C—2.619)

Solicitada por «González Goytia y Sal-
cedo, S- L.», contratista de las obras de
«Distribución de agua para el abas'eci-
miento de Torrelaguna», la devolución
de 'la fianza constituida para responder
de sus obligaciones, y en virtud de lo
dispuesto en la Orden de 7 de julio de
1932, se somete a información pública ¡a

' mencionada petición, a fin de que cuan-
tos tengan créditos pendientes contra el
mencionado contratista, por los concep-
tos de jornales', materiales, indemniza-
ciones por accidentes del trabajo y otros
referentes a las obras, puedan formular
reclamaciones ante el Juzgado corres-
pondiente y justificar haberlo hecho ante
la Dirección de esta Confederación o en
la Alcaldía de Torrelaguna dentro de!
plazo de treinta días naturales, a contar
del siguiente de la publicación dé este
anuncio en el Boletín Ofici»l de la pro-
vincia de Madrid.

Tajo
Confederación Hidrográfica del

Madrid, dieciocho de junio de mil no-
vecientos sesenta. —i Ante mí, Pedro Pé-
Alonso. \u25a0.— El Juez de primera instancia
(Firmado)

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital, en
el expediente de declaración de herede-
ros abintestato de doña Carmen Morci-
llo García, natural de esta capital, que
falleció en la misma, donde tenía su do-
micilio, en estado de viuda de don Ma-
nuel Soriano Vicente, el día seis de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
nueve, se anuncia la muerte, sin testar,
de dicha causante; haciéndose saber que
los que Declaman su herencia sen sus
hermanos de madre doña Josefa, doni
Matías y doña Antonia Pastor Morcillo,
y se llama a los que se crean con igual
o mejor derecho que los nombrados para
que comparezcan ante este Juzgado a
reclamarlo dentro del término de treinta
días, bajo apercibimiento que de no ve-
ficarlo les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

IEDICTO

(O.—42.921)

Para todo lo no previsto serán de apli-
cación las disposiciones del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local
y demás preceptos modificativos o com-
plementarios.

La fecha de los ejercicios, hora y lu-
gar de los mismos, se comunicará a los
interesados, mediante notificación perso-
nal, con diez días de antelación, no pu-
diendo ser el plazo superior a un año, a
contar desde la publicación de la convo-
catoria, el plazo para la práctica de los
ejercicios, ni inferior a dos meses.

Las solicitudes se presentarán, debida-
mente reintegradas con póliza del Esta-
do de 3 pesetas y sello m.unicipal de
igual-cuantía, en el Registro general del
Ayuntamiento, durante las horas de ofi-
cina, de nueve a dos de la tarde, y en el
plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. No es necesario
presentar los documentos acreditativos
de las circunstancias de la solicitud, que-
dando únicamente obligados a presentar-
las en el plazo legal los concursantes que
obtuvieren a su favor el nombramiento.

Aranjuez, 13 de junio de 1960
\lcalde (Firmado).

(G. C.^-2.629)

El Tribunal calificará' los ejercicios,
declarando si se le considera apto o no al
aspirante, quedando eliminados los que
el Tribunal califique de no aptos.

Corresponderá a la Alcaldía la desig-
nación de los aspirantes que han de ocu-
par las vacantes y el orden en que han
de figurar, resolviendo discrecionalmen-
te entre los aspirantes declarados aptos
por el Tribunal, apreciados en igual for-
ma los méritos y circunstancias que con-
curran en ellos.

Para acreditar su aptitud, los aspiran-
tes se someterán a las prácticas de los
ejercicios que se detallant ante el Tribu-
nal que se designe al efecto, de acuerdo
con el artículo 251 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local:
i.° Redaceióji de un escrito, como parte
o denuncia que sobre un supuesto, re-
lativo a su profesión, fije el Tribunal.
2.0 Resolución de un problema de arit-
mética elemental. 3.0 Ejercicio oral, con-
sistente en contestar a preguntas rela-
cionadas con la función del cargo, sobre
faltas comprendidas en el Código Penal,
contra el orden público, intereses genera-
les, con régimen de población, contra las
personas y. la propiedad, sobre las de-
tenciones y normas generales del tráfico
urbano según el Código de Circulación.

Se apreciarán como méritos los de gue-
rra o militares, la graduación militar, la
escritura a máquina, el haber prestado
servicio de vigilancia en Cuerpos del Es-
tado, Diputaciones u otros Ayuntamien-
tos y lo demás que aleguen los interesa-
dos, siendo todos ellos de apreciación
discrecional por la Alcaldía.

Los aspirantes habrán de ser españo-
les, varones, de más de~veintiún años,
sin exceder de los cuarenta y cinco el día
de la convocatoria, tener buena conduc-
ta, carecer de antecedentes penales, po-
seer una talla mínima de 1.600 mm., no
padecer enfermedades infecto-eontagio-
sas ni defecto físico que le imposibilite o
le haga des'merecer para el ejercicio del
Cargo, no hallarse comprendido en nin-
gún caso de incapacidad o incompatibili-
dad legal y ser adicto al Movimiento Na-
cional.

— El

(O.—42.931)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diecisiete de ju-
mo de niil novecientos sesenta.—-El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(A.—17-338)

Por el presente hago saber: Que en el
expediente incoado en este Juzgado con
sujeción a los preceptos de la Ley de 26
de juliode 1922', con fecha de hoy se ha
dictado providencia, teniendo por solici-
tada la declaración del estado legal de
suspensión de pagos del comerciante de
esta Plaza don Claudio González Sán-
chez, con establecimiento industrial de-
dicado a la manufactura del aluminio y
otros_ metales, situado en la calle de In-
dalecio Fernández, números seis y ocho,
de es^a capital.

ro ocho, de esta capital

EDICTO
Don José Luis Ponce de León y Bello-

so, Juez de primera instancia núme-

EDICTO

En los autos seguidos en esta Ma-gistratura sobre silicosis, a Instancia deBienvenido Navarro Vera, contra Here-
deros de Francisco Sares y otros, se ha
dictado la siguiente

(G. C.—2.620) (O.—42.922)

Madrid, 20 de junio de 1960. —,E1 In-
geniero Director, Benito Jiménez Apa-
ricio.

Solicitada por doña Rosario Díaz Ruiz,
heredera de don Antonio Domínguez
Iglesias, contratista de las obras de
abastecimiento de agua de Torrelaguna,
la devolución de la fianza constituida
para responder de sus obligaciones, y en
virtud de lo dispuesto en la Orden de 7
de julio de W32, se somete a información
pública la mencionada petición, a fin de
que cuantos tengan créditos pendientes
contra el mencionado contratista, por los
conceptos de jornales^ materiales, indem-
nizaciones por accidentes del trabajo u
otros referentes a las obras, puedan for-
mular reclamaciones ante el Juzgado co-
rrespondiente y justificar haberlo hecho
ante la Dirección de esta Confederación
o en la Alcaldía de Torrelaguna dentro
del plazo de treinta días naturales, a con-
tar del siguiente de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.

Tajo
Confederación Hidrográfica del

ARANJUEZ

Autorizado el Ayuntamiento por ía
Junta Calificadora de Destinos Civiles,
comunicación núm. 233, de fecha 9 de fe-
brero próximo pasado, se sacan a con-
curso, previo examen de aptitud, para
proveer en propiedad, tres plazas de Se-
renos, dotadas cada una con 10,400 pe-
setas de sueldo anual, más las dos pa-
gas extraordinarias de 18 de Julio v Na-
vidad y demás emolumentos legales, ri-
giéndose por el Reglamento general^ de
Funcionarios de Administración Local de
30' de mayo de 1952, y demás disposicio-
nes complementarias.

Provisión de tres plazas de Sereno

Cadalso de los Vidrios, a 20 de junio
de 1960. —El Alcalde (Firmado).

{G. C.—2.621) (O.—42.923)

Las proposiciones se admitirán hasta
la hora 1 de las doce del día que finalice
el plazo, y la apertura de pliegos se rea-
lizará por la Mesa de Subasta, a la hora
de las trece del día siguiente hábil.

Las demás condiciones se aclaran en
el pliego.

Subvención que concede el Ayunta-
miento: 30.000 pesetas.

Fianza provisional: 6.000 pesetas, v
la definitiva será de 10.000 pesetas.

De no presentarse proposición ageste
primer concurso o no aceptarse por el
Ayuntamiento, se celebrará segundo, que
se iniciará al día siguiente hábil de fina-
lizar el primero, y se admitirán proposi-
ciones durante el plazo de ocho días,
tambin hábiles, y en iguales condiciones
que el primero.

vincia

Los festejos a celebrar serán tres: dos
novilladas los días 14 y 15 de septiem-
bre próximo, con tres novillos cada una v
dos novilleros, y el.día 16 un festival",
con tres erales.

Providencia
Magistrado, señor Díaz Buisen.—Ma-drid, diecisiete de junio de mil novecien-

tos sesenta.—Uñase a los autos el es-
crito del Procurador don Alvaro Eando-
sell Calvache y poder otorgado a su fa-vor por don Ramón Alemán Luccini,
que se desglosará, como se pide, dejan-
do en autos nota suficiente del mismo,
y entiéndanse con dicho Procurador las

JUZGADO NUMERO 8
cédula de emplazamiento

En los autos incidentales de pobreza
promovidos en nombre de doña Josefa
Cofrades Redondo, para litigar en tal

MARTES 28 DE JUNIO
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(C—21.090)

(O.—42.939)
JUZGADO NUMERO 3

(G. C—2.647)

JUZGADO NUMERO 8

-' Madrid, 22 de junio de 1960.—El Ofi-
cial Mayor.-

(G. C—2.676)

La Organización Sindical convoca con-
curso público para la adquisición de uni-
formes, con destino a su persona] sub-
alterno.

Él pliego de condiciones que ha de
regir dicho concurso puede recogerse en
la Oficialía Mayor de la D. N. S., pa-
seo del Prado, 18 y 20, terminando el
plazo de presentación de proposiciones
el día 21 de julio de 1960, a las trece-
horas.

ORGANIZACIÓN SINDICAL

(O.—42.950)

HELADOS Y TURRONES

JUNTA DE AGRAVIOS DEL GRE-
MIO FISCAL DE FABRICANTES DE

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial
Y para que sirva de notificación en

legal forma a Herederos de Francisco
Sares?; Compañía Águila, Aquilino So-
brino y Jorge Salviche, cuyos paraderos
se desconocen, expido el presente, que
se publicará en el Boletín Oficial de
la provincia y se fijará en el tablón de
anuncios de esta Magistratura de Tra-
bajo de Madrid número cinco, a dieci-
siete de junio de mil novecientos sesen-
ta.—El Secretario.

*
s

sucesivas diligencias como representan
te del señor Luccini; se tiene por nr¿
parado en tiempo y forma recurso de ca~sación por quebrantamiento de formainfracción de Ley, contra la sentenciadictada en estos autos; oficíese a la CajaNacional de Seguros de Accidentes deTrabajo para que determine el capitalnecesario para la constitución del mismo
por la parte recurrente; al apartado,
cuarto del suplico del escrito no ha lu-
gar a lo interesado, de acuerdo con el
artículo 180 del Decreto de Procedimien-
to Laboral, habida cuenta de que no se
trata de una condena al pago de canti-
dad, debiendo, en consecuencia, consti-
tuir el capital resultante de la liquida-
ción de renta que sea practicada por la
Caja Nacional.—Lo mandó y firma Su
Señoría.—Doy "fe- —* Firmado: Díaz.—-
Ante mí, firmado: Emilio M. Jarabo.



(A.—17.336)

JUZGADO NUMERO 16 JUZGADO NUMERO 17

concepto en autos de mayor cuantía so-
bre rectificación de error en acta regis-
tral, contra el Ministerio Fiscal, el se-
ñor Abogado del Estado.y las personas!
ignoradas a rjuienes pueda perjudicar di-
cha rectificación, se ha dictado lá si-
guíente

(C.—21.091)

en Madrid, a dieciocho de junio de mil
novecientos sesenta. — E 1 Secretario
(Firmado).—.Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
por dos veces y con intervalo de quince
días, a veintiuno de mayo de mil nove-
cientos sesenta. —-El, Secretario (Firma-
do). —-El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

(G. C—2.386)

Madrid, calle de Olid, número cinco, sin
que se haya vuelto a tener noticias del
mismo.

Lo que se hace sabej, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo dos mii
cuarenta y dos de la ley de Enjuicia-
miento Civil.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado —General Castaños, uno, segun-
do—, se ha señalado el día dos de agos-
to próximo, a las once once horas, y
se llevará a efecto bajo las condiciones
siguientes:

Es en el Registro de la Propiedad nú-
mero siete la finca número ochenta y dos
duplicado.

357- ¿74i75 pesetas de principal, intere-
ses, gastos y costas; en cuyos autos, en
providencia de este día, he acordado
proceder a la subasta de la finca hipo-
tecada en la escritura de 19 de abril de¡
I958, por primera vez, término de vein-
te días habites de antelación, siguiente:

Terreno solar, en.término de Fuenca-
rral, hoy, por anexión, Madrid, al sitio
titulado «Arroyo de las Abuelas», en el
barrio llamado Peña Grande y su calle
de Joaquín Lorenzo, sin número de po-
licía. Ocupa una superficie total de mil
setecientos treinta metros ocho decíme-
tros cuadrados, y existen dentro de su
perímetro una casa d«r planta baja, que
comprende sesenta metros cuadrados;
otra edificación, de dos plantas, que tie-
ne cuarenta y nueve metros cuadrados
de superficie, y hay, además, un galli-
nero,"' que tiene cuarenta y ocho metros
cuadrados de superficie, hallándose des-
tinado el resto hasta la total del terreno
a huerta con pozo. Linda: por su frente
o fachada, al Norte', con la expresada
calle de Jaoquín Lorenzo; por su dere-
cha, entrando, al Oeste, con parcela que
se segregó de esta finca y fué vendida
a don Ubaldo García Tarancón, y con
faja de terreno, de dos metros treinta
centímetros de ancha, contigua a la ta-
pia del monte de El Pardo, y por la iz-
quierda, al Sureste, y por el fondo, al
Sur, resto de la .finca de procedencia,
perteneciente a don Joaquín Lorenzo y
don Miguel Aracil.

(C.—21.089)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a ocho de
junio de mil novecientos sesenta. —< El
Secretario (Firmado)

Providencia
Juez, señor Ponce de León.—Madrid,

ocho de junio de mil novecientos sesen-
ta.' —Se admite cuanto ha lugar en de-
recho la demanda de pobreza formula-
da por el Procurador don Gabriel Her-
nández Plá, en la~re"presentación que os-
tenta de doña Josefa Cofrades Redondo,
de cuya demanda, que se sustanciará
por los trámites establecidos en la ley
de Enjuiciamiento Civil para los inci-
dentes, se confiere traslado al excelentí-
mo señor Fiscal de esta Audiencia y al
señor Abogado del Estado, y a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda perju-
dicar la rectificación que se pretende
para en su día.—Emplácese, con entre-
ga de las oportunas cédula y copias sim-
ples de la referida demanda incidental
de pobreza y documentos a la mis-
ma acompañados, al excelentísimo señor
Fiscal de esta Audiencia y al señor Abo-
gado del Estado, para que dentro del
término de nueve días comparezcan en
los autos y la contesten.^ —Y por medio
de edictos, que se-fijarán en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado y
se insertarán en el «Boletín Oficial dell
Estado» y en el de esta provincia, em-
plácese asimismo, por término de nueve
días, a las personas ignoradas a quienes
se alude en esta resolución. —Uo man-
dó y firma Su Señoría, de que doy fe.
Ponce de León. —Ante mí: Acisclo To-
rrecilla (rubricados).

Para cuya subas'ta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de doce de la mañana del día
veintiuno de julio próximo,- bajo las con-
diciones siguientes:

Un aparato de radio, marca «Telefun-
ken», de seis lámparas, antiguo, funcio-
nando.

Sofá y tres sillas de madera, con el
asiento tapizado en plástico, estilo ita-
liano, y dos sillones en plástico color ne-
gro y blanco.

Un comedor corriente, compuesto de
aparador de dos cuerpos con dos puer-
tas laterales y cuatro cajones centrales;
mesa cuadrada, para seis cubiertos, y
seis sillas, tapizadas en color verde el
asiento, y una lámpara de metal y cris-
tal de seis» brazos.

En virtud de providencia dictadáéicon
esta fecha por el señor don-Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Pedro Zapata
Cáscales, representado por el Procurador
señor Zorrilla, contra don Andrés Jimé-
nez Sounales, sobre pago de 14.193,10
pesetas de principal, gastos, intereses y
costas, se anuncia por primera vez la
venta, en pública subasta, de los bienes
embargados siguientes:

EDICTO

Servirá de tipo para esta subasta el
pactado por las partes en la escritura de
constitución de hipoteca, o sea la canti-
dad de novecientas mil pesetas, y no se
admitirá postura algurta que sea inferior
a dicho tipo.

Lote tercero. —Diversos objetos, tales
como estuches de comunión, objetos de
cristal tallado, piezas de cerámicas, bron-
ce y cristal, fantasía y piezas de cinta,
cuyo número, detalle, etc., consta tam-
bién en el informe pericial unido a los
autos. Sale a subasta este lote por el

"tipo de cuarenta y cinco mil decientas
cuarenta pesetas.

Para el acto del-remate, que tendrá
lugar en la Sal a audiencia de. este Juz-
gado -—General Castaños, uno, segun-
do—•, se ha señalado el día trece de ju-
lio próximo, a las once horas y treinta
minutos,,y se llevará a efecto bajo las
condiciones siguientes:

Sale a subasta en la suma de ochenta
y tres mil ochocientas noventa y siete
pesetas y veinticinco céntimos.

Lote segundo.—Diversos artículos pro-
pios del ramo de la alimentación, enva-
sados en latas,- latones y bolsas, cuya
cantidad, detalle y contenido se' expresa
igualmente en el informe pericial unido
a los autos. Sale a. subasta en la canti-
dad de setenta y-un mil'seiscientas trein-
ta y una pesetas.

EDICTO
Don Rafaeí Salazar Bermúdez, Magis-

trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital.
Por el presente hago saber: Que per

providencia de este día, dictada en la pie-
za segunda sobre administración de laquiebra voluntaria de la Sociedad '.(Aleo-
ceba, S. A.», hoy en liquidación, que
se tramita en este Juzgado, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subas :
ta¿ con la" rebaja del veinticinco por cien-
to de la tasación, término de ocho días,
y por lotes separados, los bienes ocupa-
dos a la quebrada, siguientes:

Lote primero.—Diversos frascos y la-
tería, con diferentes, conservas, cuyo de-
talle, cantidad y contenido se expresa en
el informe pericial unido a los autos.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la suma de cuatro mil quinientas
pesetas, en que han sido valorados peri-
cialmente dichos bienes, sin que sea ad-
sible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los postores, sin excep-
ción, en el Juzgado o en el estableci-
miento des'tinado al efecto, el diez por
ciento del tipo de venta, sin cuyo" requi-
sito no serán admitidos.

Que esta subasta se celebrará en lo-
tes separados y por el orden expresado,
sirviendo de tipo para cada uno de ellos
las sumas que se expresan a conti-
nuación de su descripción, y no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del tipo, pudiendo hacerse
proposiciones a calidad de ceder el re-
mate a un tercero. Que los autos y la certificación del

Registro de la Propiedad, a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secretaria.

Segunda
Par a tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los lícitado-
i=es el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento efectivo del lote que in-
tenten licitar, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

'. Segunda

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la licitación; y

(A.—17.334)

Y para su publicación en el Boletín,
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a treinta y uno de mar-
zo de mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario (Firmado).—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Lo que se hace público por medio del!
presente,, a los efectos previstos en. el
artículo diecisiete de la ley de Suspen-
sión de-Pagos de veintiséis de julio de(
mil novecientos veintidós.

EDICTO

En virtud de proveído del día de hoy,.
dictado en el expediente de suspensión
de pagos que se sigue en este Juzgada
de primera instancia número nueve, de
esta capital, de la entidad «Reproduc-
ción Fotográfica Industrial, S. A.» (Re-
Asa), representada por el Procurador se-
ñor Zulueta Cebrián, ha sido áprobadoi
el convenio celebrado en la Junta del día
veintiuno del actual, entre la entidad sus~
pensa y sus acreedores, mandándose a
los interesados estar, y pasar por lo con-
venido y cesando la intervención judicial
designada.

Y para su publicación «n el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintitrés de junio de mil
novecientos sesenta.—El Secretario, P.
S. (Firmado). —Visto bueno: El Magis-
trado, Juez de-primera instancia (Fir-
mado).

Dado en Madrid, a veintitrés de ju-
nio de mil novecientos sesenta.—Jacinto
García-Monge.—El Secretario, José Ca-
bello (rubricados).

Los bienes embargados se encuentran
depositados en poder del propio deman-
dado don Andrés Jiménez Sounales, ca-
lle Ferefuz, número veintidós.

Dado en Madrid, a veinticuatro de ju-
nio de mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario (Firmado). —-El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes —si los hubiere—.
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.'

Quinta

(A.—17.331)

Dado en Madrid, a veinte de junio de
mil novecientos sesenta. —Ej Secretario
(Firmado). —-El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Y que los bienes que se subastan pue-
den ser «xaminados en el local de la ca-
lle de Diego de León, número veintiuno,
con entrada por la de Núñez de Balboa,
donde se encuentran.

* TRUJILLO
EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido, se hace público por medio 1

del presente que en la orden, que se di-
ligencia de la Audiencia Provincial de
Cáceres, dimanante del sumario número
ochenta y dos, de mil novecientos cin-
cuenta y dos, por malversación, se ha
dictado el siguiente

En virtud de lo ordenado por el señor
Juez de primera instancia núrhero dieci-
siete, de esta capital, se hace saber que
en dicho Juzgado se tramita expediente
promovido por doña Lucía Arrausi Arrau-
si, sobre declaración de fallecimiento de
su esposo don Cándido Pérez Pérez, na-
cido el dos de febrero de mil ochocien-
tos noventa y siete en Casalareina (Lo-
groño), hijo de Tomás y de Cándida, el
que, según la información practicada,
desapareció en los años mil novecientos
ventiocho o mil novecientos veintinueve
del domicilio que tenía con su esposa en

EDICTO

Auto
En la ciudad de Tfujillo, a veintiuno

de junio de mil novecientos sesenta.
Resultando: Que la Audiencia Provin-

cial de Cáceres dictó sentencia en la

EDICTO
Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis-

trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitanj
autos por el procedimiento judicial su-
mario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por
la Sociedad denominada «The Gresham
Life Assurance Society Limited», domi-
ciliada en Londres, representada por el
Procurador don Juan Ignacio de Padu-
ra, contra don José Sáez Martínez, en
reclamación de un crédito hipotecario de

edicto

En virtud de lo acordado en provi-
dencia del día de hoy, dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia del nú-
mero trece, de esta capital, en autos de
menor cuantía promovidos por doña Leo-
nor Rodríguez Hernández, contra doña
Predestinación Santiago Hernández y
doña Braulia Rodríguez López, sobre
reclamación de cantidad, se cita por me-
dio del .presente, y por segunda vez, a
Ja demandada doña Braulia Rodríguez
López, cuyo paradero se desconoce,
Para que el día ocho de julio próximo,
a las once horas, comparezca ante di-
cho Juzgado a prestar la confesión ju-
dicial propuesta- y admitida a la deman-
dante; apercibiéndola que de no hacer-
|° se la tendrá por confesa, parándole
'°s demás perjuicios a que hubiere lu-
?ar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín
Oficiai- de «esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del .eñor Juez,
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JUZGADO NUMERO 14

(B.—2.345)

En el juicio de faltas seguido por le-
siones, con el núfh. 216, de 1960, se ha
acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, segundo, el dia 20

de julior V hora de Tas diez^treinta, a
cuyo acto se cita como denunciado a Án-
gel Gutiérrez Gutiérrez, de treinta _ y
nueve años, hijo de Pedro y de María,
naturaf de Cabezón de la Sal (Santan-
der), para que comparezca provisto de
las pruebas de que intente valerse.

(B;—2.437)

JUZGADO NUMERO 8

dero, por medio del Boletín OfTcial de
la provincia.—Lo manda y firma Su Se-

de que doy fe. —Juan Alberti.—>\u25a0
M. Temprano (rubricados). —Es copia.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación y emplazamiento a Gregorio Ma-
drigal, por su ignorado paradero, firmo
la presente en Madrid, a 23 de junio de
1960.

sable civil Luis Segura Cremades, re-
cayó^ la siguiente
' Providencia. — Juez, señor AJberti.—=*

Madrid, a 23 de junio de 1960. —: Dada
cuenta; el precedente oficio y Boletín
Ofhcial de la provincia, con inserción
de notificación de sentencia al penado
Gregorio Madrigal,- únase al juicio de su
razón; se admite el recurso de apelación
interpuesto contra la sentencia dictada
por este Juzgado por el responsable ci-
vil subsidiario Luis Segura Cremades,
libremente y ambos efectos al haberse
hecho en tiempo y forma; emplácese al
señor Fiscal municipal y a las partes pa-
ra que dentro del término de cinco días
comparezcan ante el Juzgado Superior
de igual número a hacer uso de su de-
recho, si viejen convenirles, y con re-
misión de los autos originales a la Supe-
rioridad, emplazándose al penado Gre-
gorio Madrigal, por su ignorado para-

En los au$5s de juicio verbal de fal-
tas núm. 554, de 1959, Sobre daños, por
denuncia de Patricio Sanz de la Fuen-
te, contra Gregorio Madrigal, y respon-

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 16

(B.—2.063)

En el juicio verbal de raltas seguido
en este Juzgado por daños, bajo el nú-
mero 728, de 1959, contra Enriqueta
Bañuls Cremades, de sesenta y seis años
de edad, y domiciliada últimamente eri
Madrid, calle de Modesto Lafuente, nú-
mero 16, y en la actualidad en ignora-
do pa/adero, comparecerá en el termine*
de tres días, a contar de la publicación
de esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en la Sala de
audiencia de este Juzgado, a fin de ha-
cer efectivas las responsabilidades pecu-
niarias a que fué condenada en el jui-
cio aludido, y que asciende a la canti-
dad de seiscientas ochenta y dos pese-
tas con cincuenta céntimos.

(B.^2.570)

Joaquín Kores Masahea, cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Menéndez y Pelayo, 131,
comparecer.- el día 13 de. julio, a las
diez horas, en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal núm. 14, de esta capi-
tal, calle de-Alberto Aguilera, núm. 20,
para celebrar el juicio verbal de faltas
que bajo el "núm. 94, de "1960, se sigue
por daños, debiendo concurrir asistido
de cuantas pruebas intente valerse.

(G. C—2.389) (B.—2.316)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, Se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de- la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Nicolás Benito López, cu3'as demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Torrecilla del Leal, 6,
comparecerá el día 13 de julio, a las diez
horas, en ia Sala audiencia del Juzgado
municipal núm. 14, de esta capital, ca-
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, para
celebrar el juicio verbal de faltas ouo
bajo el núm. 86, de 1960, se sigue por
daños, debiendo concurrir asistido de
cuantas pruebas intente valerse.

(G. C.—2.388) • (B.—2.31.)

' í_ara Cruz (Manuel), de treinta y
y'cuatro años de edad, casado, de pro-
fesión conductor, natural de Jaén, hijo
de Fernando y de Dolores, y vecino de
esta capital, con. domicilio en la calle de
Londres, núm. 27, primero izquierda, se
le cita por el presente- para que el día
2 de juliopróximo, y hora de las nue-
ve y media de su mañana, comparezca
en la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la calle • de "Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, para la celebración
del correspondiente juicio'verbal de fal-
tas que contra el mismo se sigue por le-
siones y malos tratos bajo el núm. 762,
de 1959.

Hago saber: Que en los .tutos de jui-
cio verbal de faltas 438, de 1959, por
hurto a Ramón Dorado Coruña, que se
encuentra en ignorado paradero, se ha
dictado providencia, por la que se cita
ai referido Ramón Dorado Coruña para
que el dia 6 de julio próximo, y hora
de las nueve treinta de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí,
número 4.

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid.

JUZGADO NUMERO 2

(G. C—2.387)

El dueño de la bicicleta sustraída por
Francisco Villanuéva Pandeiro el día 5
de marzo último, y_cuyas circunstancias
se ignoran, comparecerá el día 13 de
julio, a las diez horas, en la Sala au-
diencia del Juzgado municipal-núm. 14,
de esta capital, calle de Alberto Agui-
lera, núm. 2or

» para celebrar el juicio
verbal de faltas que bajo el núm. 237,
de 1960, se sigue por hurto, debiendo)
concurrir asistido de cuantas pruebas in-
tente valerse.

JB.-a.064)
JUZGADO NUMERO 25

Carlos Ortiz Sancho, mayor de edad,
y cuyo actual domicilio y -paradero se
desconocen," comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, y sito en la caHe de Puerto de
Monasterio, núm. 1, el día 8 de julio,
a las doce horas, a fin de asistir a la
celebración del oportuno juicio verbal de
faltas seguido por lesiones, y bajo el nú-
mero 377, de 1960, advirtiéndose que
deberá de comparecer con los testigos
y demás medios de prueba de que in-
tente valerse.

(B.—2.314)

(G. C—2.634)

Es copia de su original.
Y para que conste, su publicación en

la forma ordenada, con el fin de que sir-
va de notificación al condenado José
Moran Béjar, cuyo actual paradero se
ignora, expido el presente en Trüjillo, a
veintiuno de junio de mil novecientos se-
senta. —¡(Firmado).

Así lo acuerda, manda y firma el se-
ñor don José . María Crespo

_ Márquez,

Juez de primera instancia e instrucción
de Trüjillo y su partido; doy Te.—E/.,
José María Crespo. — Manuel Cortés.
(Rubricados.) .

Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Que debía aprobar y aprobaba
la liquidación presentada por el excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad,
como indemnización que ha de abonar
el condenado José Moran Béjar a dicho
Ayuntamiento (como indemnización), en
la causa número ochenta y dos, de mil
novecientos cincuenta y dos, por malver-
sación, que asciende a cincuenta y seis
mil novecientas cuarenta y cinco pese-
tas con diecisiete céntimos. —Notifíque-
se esta resolución en forma legal, sien-
do la del condenado mediante publica-
ción en los (¡(Boletines Oficiales» de las
provincias de Cáceres y Madrid, y en el
de este Juzgado. —Dése conocimiento a
la Superioridad del estado que la pre-
sente orden mantiene.

Vistos
bles,

Considerando: Que de conformidad
con lo que dispone el artículo 942 de la
ley de Enjuiciamiento Civil, en su pá-
rrafo segundo, es procedente aprobar la*'
liquidacióu"presentada por el excelentí-
simo Ayuntamiento, como perjudicado
en la causa referida, ya que el conde-
nado, no sólo no ha probado ser inexac-
ta, sino que no ha verificado liquida-

ción, pese a haberse requerido por dos
veces.-

Resultando: Que pasados todos los
antecedentes al excelentísimo Ayunta-
miento de esta ciudad, para que, como
perjudicado, hiciese tal liquidación de in-
demnización, lo hace en oficio de dieci-
ocho del corriente mes, dando como sal-
do en contra del condenado José Moran
Béjaj-, como malversación, la cantidad
de 56.945,17 pesetas.

Resultando: Que en cumplimiento de
referida orden, se mandó seguir los trá-
mites que determina la ley de Enjuicia-
miento Civil para poder concretar tal in-
demnización, por lo que se libró exhor-
to a Madrid para requerir al condena-
do, con el fin de que en el término de
veinte días que se le concedió formulase'
la liquidación, y por ignorarse su para-
dero se mandó hacer tal requerimiento
mediante edictos,,qu£ se fijaron en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid y en el de la provincia de Cáceres,
así como en el de este Juzgado; y trans-
currido dicho término sin que el conde-
nado referido compareciese ni hiciese tal
liquidación, se mandó hacer otro reque-
rimiento en igual -forma y sitios que el
anterior, por la mital del término, que
transcurrió sin que tuviera efecto.

causa número ochenta y dos, de mil no-
vecientos cincuenta y. dos, rollo número
mil cuatrocientos cincuenta y dos, por
malversación, contra José Moran Béjar,
ordenando se fijase en ejecución de la
misma la indemnización a satisfacer por
el penado al Ayuntamiento de esta ciu-
dad de Trujillo, para lo que remitió a
este Juzgado orden con fecha veintiséis
de febrero último y el sumario original.

(B.—2.347)

Lozano Belinchón (Julián), hijo dei
Julián y de Constantina, domiciliado úl-
timamente en el Camino de la Cuerda
(chabola), comparecerá el día 7 de ju-
lio próximo, a las once y media horas,
ante el Juzgado municipal núm. 6, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas núm. 2, de 1960, per lesiones por
imprudencia, seguido contra el mismo y
otro.

JUZGADO NUMERO 6

(B.—2.098)(G. C—2.143)

Amadora Vales Fernández, de seten-
ta y dos años, viuda, sus labores, na-
tural de Villarreal (Lugo), y María Va-
les Fernández, de cuarenta y siete años,
casada, asistenta, natural de Madrid,
cuyo domicilio de ambas se ignora,
comparecerán el día 6 de julio, a las diez
horas, en la Sala audiencia del Juzga,
do municipal núm. 14, de esta capital,
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, pa-
ra celebrar el juicio verbal de faltas que
bajo el núm. 708 ,de 1959. se sigue por
lesrones, debiendo concurrir asistida de
cuantas pruebas intente valerse.

(B.—2.346)

Juicio de faltas núm. 177, de 1960.*—i

Rubio Maestre (José Luis), con domi-
cilio últimamente en el paseo de Atocha,
número 15, .comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. 7, de esta capital,
situado en la calle del Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el día 7 de ju-
lio, y hor a de las trece de su mañana,
a. celebrar juicio de faltas por daños, y
contra José Luis Mesa Gómez.

JUZGADO NUMERO 7

(B.—-2.246)

Misericordia Guerrero y Marcial Quí-
ñorez Fernández, mayores de edad, J
cuyos actuales domicilios y paradero se
desconocen, comparecerán ante la Sala

audiencia de este Juzgado municipal nu-
mero 25, y sito en la calle de Puerto de

Monasterio, núm, r, el día 8 de julio,
a las-doce horas, a fin de asistir a «_*"
lebración del oportuno juicio verbal de

faltas seguido por lesiones, y bajo el nu-
mero 767,'de 1960, advirtiéndoles _que
deberán de comparecer con los testigos
y demás medios de prueba de que in-

tenten valerse
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Juicio de faltas núm. 177, de 1960. —Benítez Benítez (Cristóbal), con domici-
lio últimamente en la calle de Doña Be-
renguela, núm. 3, primero, co'mparece-
rá ante el Juzgado municipal núm. 7,

de esta capital, situado en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el(B.—2.545)

LEÓN

Martín González (José), de veinticin-
co años, hijo de Juan y de Concepción,
natural de Málaga, y domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de Ortega y
Gasset, 68, hoyen ignorado paradero,
comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 1, de .León, en el plazo
de quinto día, a fin.de notificarle auto

de procesamiento y ser indagado en su-
mario 161, de 1959» sobre estafa.

Los dueños, en ignorado paradero, de
los siguientes efectos: cartera de plás-
tico, de motocicleta; dos cristales pi-
lotos encamado de vehículo, intermi-
tente color blanco, alicates, llave in-

i, destornillador, y llavero con cua-
tro llaves, comparecerán el día 13 de
julio, a las nueve treinta horas, en la
Sala audiencia del Juzgado municipal
número 14, de esta capital, calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20, para celebrar el
juicio verbal de faltas que bajo el nú-
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CITACIONES

los preceptos legales aplica-

(B.—2.323)
(B.—2.543)

REQUISITORIA

(B.—2-3 34^

día 7 de julio, y hora de las trece de\
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por daños, y contra José Luis Mesa Gó-
mez.

mero 772, de 1959, se sigue por- hurto
debiendo concurrir asistidos de cuantaspruebas intenten valerse. .

(G. C—2.352) (B.__. 29l)

JUZGADOS MUNICIPALES

Marcos. Mendieta Alcalá, de cincuen-
ta años, casado, hijo de Emilio y de El-
vira, natural de Sacedón (Guadalajara),
y vecino de Madrid, domiciliado última-
mente en la calle de Granada, hoy en
ignorado paradero, se le cita para que
el día 1 de julio, y hora de las doce,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar el
juicio de faltas núm. 228, de 1960.

(B.—2.284)

C—2.353) (B.—2.292)

JUZGADO NUMERO 15

José Luis Bustamante Porte, de die-
cinueve años, soltero, vaquero, hijo deHiginio y de María, natural de Santan-
der, cuyo actual domicilio se ignora
comparecerá el día 13 de julio, a las
nueve treinta horas, en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal núm. i ŷ de
esta capital, calle de Alberto Aguilera,
número 20, para celebrar el juicio ver-
bal de faltas que bajo el núm. 772, de
1959, se sigue por hurto, debiendo con-
currir asistido de cuantas pruebas inten-
te valerse.

(G. C-2.390)

4

(B.—2.317)

Robert Heisler, de veintiún años, ca-
sado, hijo de J. W. y Edhit, natural de
Luisana (Estados Unidos), cuyo actual
domicilio se ignora, comparecerá el día
13 de julio, a las nueve treinta horas,

en la Sala audiencia del Juzgado muni-
cipal núm. 14, de esta capital, calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, para cele-
brar el juicio verbal de faltas que bajo
el núm. 2, de 1960, se-^igue por lesio-
nes, debiendo concurrir asistido de cuan-
tas pruebas intente valerse.


